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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

26411 JUZGADO DE LO SOCIAL N.º 3 DE LOGROÑO

Doña Judit González Barriales, Secretaria del Juzgado de lo Social número 3
de Logroño,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la insolvencia provisional
de las empresas que a continuación se relacionan, en las fechas y expedientes de
Ejecución que se indican:

Empresa Fecha insolvencia Número ejecución
Maisbar, S.C. 09/07/2012 125/12
Champiñones Octavian, S.C. 10/07/2012 113/11
José Pérez Peña, Servicios Riojanos Peña, S.L. 13/07/2012 121/11
Galdón Alfaro, S.L. 16/07/2012 69/12
Control y Administración de Recursos Inmobiliarios,
S.L.

17/07/2012 193/11

José Luis García García 19/07/2012 9/11
Muebles Martínez Benés, S.A. 19/07/2012 241/10

Y de conformidad con el artículo 276 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Social,  expido el presente para su inserción en el "Boletín Oficial del Registro
Mercantil".

Logroño, 14 de septiembre de 2012.- Secretaria Judicial.
ID: A120063707-1
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